
conchalí

AUDIENCIAS Y EXPOSICIÓN
DE IMAGEN OBJETIVO

MODIFICACIÓN PLAN REGULADOR

¡VEN, CONOCE Y HAZ TU OBSERVACIÓN!

¿Cómo participar?
Asistiendo a las audiencias: Visitando la exposición:

AUDIENCIA 1
 

27 octubre a las 18:30hrs.
Avenida Dorsal 1387, Conchalí.

AUDIENCIA 2

03 noviembre a las 18:30 Hrs.
Calle Tronador 1695, Conchalí.

EXPOSICIÓN DE 
DOCUMENTOS 

Desde el 27/10/2021
al 26/11/2021
Horario de atención municipal 
continuado .
Av. independencia 3331, 
Conchalí.

Tus observaciones se recibirán en los 
siguientes puntos:

Oficina de Partes Informaciones y Reclamos: 
Av. Independencia 3499, Conchalí. 

Sitio Web Municipal: www.conchali.cl

LINK: https://bit.ly/3A3qaa8

OBJETIVOS DEL 
PLAN REGULADOR COMUNAL
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Acoger demanda de usos de suelo con criterios de 
compatibilidad a escala barrial
º Establecer una red jerarquizada de equipamientos
º Promover la localización de Equipamiento y servicios 
   en barrios deficitarios.
º Compatibilizar la coexistencia de la actividad 
   industrial intercomunal con los usos urbanos locales 
   (barrios).

Albergar nuevas viviendas en armonía a hábitat 
existente en Conchalí
º Acoger (Favorecer) la demanda interna de vivienda y 
   otros usos residenciales.
º Acoger la demanda residencial metropolitana.
º Controlar la densidad en armonía con la calidad de 
   vida barrial.

Respetar y relevar los valores urbanos 
representativos de la identidad comunal 
y sus habitantes.
º Conservar con�guración espacial de los barrios 
   residenciales históricos.
º Proteger inmuebles de valor patrimonial.

Establecer una red de movilidad acorde a las demandas 
actuales y futuras de la función urbana local
º Resolver la conectividad intercomunal motorizada 
   oriente-poniente.
º Integrar los diferentes modos de transporte (movilidad) 
   en el diseño de la red vial comunal.
º Resolver la conectividad interna oriente poniente 
   (en general).
º Adecuar el ancho de las fajas viales a la demanda 
   proyectada de la vía en el sistema.

Proveer un sistema de espacios públicos que de 
accesibilidad a las distintas formas del recurso
º Incrementar suelo destinado a áreas verdes en los barrios 
   que se presenta de�citario.
º Garantizar la accesibilidad a las distintas escalas de 
   áreas verdes.
º Articular la conectividad entre espacios públicos de 
   uso recreacional o cívico.

¿QUÉ ES UN PLAN 
REGULADOR COMUNAL?

¿QUÉ ES la imagen objetivo del PLAN 
REGULADOR COMUNAL?

PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL PRC

Es el instrumento que define un conjunto de normas para ordenar el 
desarrollo urbano de una comuna. Es decir, fija las reglas del juego a 
quienes desean construir para desarrollar cualquier actividad, desde 
una vivienda o un pequeño comercio, hasta una industria, una escuela 
o un hospital.

Documento compuesto de un Resumen Ejecutivo (Argumentación) y 
un Plano con una propuesta preliminar de área urbana, tipos de zonas, 
cambios en las normas urbanísticas y una propuesta de nuevas áreas 
verdes y futuras vías.
Éste es el primer acercamiento que propone el Municipio al futuro 
ordenamiento del área urbana de la comuna. Su formulación se rige 
por el Artículo 28 octies de la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones y  -tras una aprobación previa del Concejo Municipal- 
la Imagen Objetivo se presenta a la comunidad para que ésta se 
informe y formule observaciones dirigidas al Concejo.

ETAPA CONTENIDO TIPO DE ACTIVIDAD  

DIAGNÓSTICO COMUNAL 

2 AUDIENCIAS PÚBLICAS 

4  
TALLLERES 
TERRITORIALES 

5  
APROBACIÓN ANTEPROYECTO 2 AUDIENCIAS PÚBLICAS

NO APLICA

 

6  

1
TERMINADA 

2
TERMINADA 

3
EN DESARROLLO

ELABORACIÓN ALTERNATIVAS DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL E 
IMAGEN OBJETIVO 

APROBACIÓN IMAGEN OBJETIVO Y 
ELABORACIÓN BASE ANTEPROYECTO 
DEL PLAN 

DESARROLLO ANTEPROYECTO DEL 
PLAN ( DEFINICIÓN NORMAS, USOS Y 
ZONIFICACIÓN) 

APROBACIÓN PROYECTO (PROCESO 
INSTITUCIONAL) 

TALLER COMUNAL
TALLERES TERRITORIALES  

TALLERES TERRITORIALES 
EN PLATAFORMAS 
DIGITALES 

QR

BIBLIOTECA MUNICIPALLICEO ABDÓN CIFUENTES

ESCUELA UNESCO



NORMAS URBANÍSTICAS BÁSICAS

Las cifras en rojo, corresponden a lo permitido como incentivo normativo 
a cambio de equipamiento, mejoramiento de espacio público, provisión de 
áreas verdes o inclusión de vivienda social.

IMAGEN OBJETIVO

LOS ZAPADORES

P
E

D
R

O
 F

O
N

T
O

V
A

DORSAL

IN
D

E
P

E
N

D
E

N
C

IA

P
E

D
R

O
 F

O
N

T
O

V
A

LOS ZAPADORES

1.Casona Teniente Mery 1: Teniente Mery 1859-1853
2.Casona Teniente Mery 2: Teniente Mery 1875
3.Casona Teniente Yavar 1: Teniente Yavar 2047
4.Casona Teniente Yavar 2: Teniente Yavar 2059
5.Casona Teniente Yavar 3: Teniente Yavar 2060
6.Casona Teniente Yavar 4: Teniente Yavar 1898
7.Casona Aviador Zañartu: Aviador Zañartu 1922
8.Casona Negrete: Negrete 1928
9.Casona Carlos Spano: Carlos Spano 2421
10.Casona Catorce de La Fama: Catorce de La Fama 2179
11.Casona Los Minerales 1: Los Minerales 3195
12. Casona Los Minerales 2: Los Minerales 3398
13. Escuela Unesco: Tronador 1695
14. Ex Teatro Viena: Av. Fermín Vivaceta 3410
15. Club Deportivo Palais Royal: teniente Bello 1970
16. Casona El Cortijo: Sauzal 1917

Inmuebles de Conservación Histórica
Monumento Histórico

Vialidad Estructurante

PATRIMONIO

Expresa
Troncal
Troncal ciclovía
Troncal AV

Colectora
Colectora ciclovía 
Colectora AV
Circulación no motorizada

INTERCOMUNAL

COMUNAL

Simbología

Zona 
Coef. de 
constructibilidad 

Altura 
(m)/PISOS 

Densidad 
(h/ha) 

AV ZONA DE PARQUE O 
ÁREA VERDE 0.1 7m/2 - 

VARIABLE 
DE 
ACUERDO A 
ZONA 
ADYACENTE 

- 

AP-M ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS 
METROPOLITANA (1) 

2 12m - 

2 12m - 

RM-AP RESIDENCIAL 
MIXTO ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS 

1,6 12m/4p 360 

3.2 24m/8p 600 

5 40m/12p 1.000 

2.4 18/6p 500 

3.8 27m/9p 720 

1,6 12m/4p 360 

3 20m/7p 540 

1,8 12m/4p 360 

VARIABLE DE 
ACUERDO A 
CONJUNTOS 
EXISTENTES 

360 

1,2 7m /2 240 

0,8 
2,0 

12m/4p 
27m/9p 

360 
720 

 

EE ZONA EQUIPAMIENTO 
Y SERVICIOS EXCLUSIVO 

AP-I ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS INOFENSI-
VAS Y EQUIPAMIENTO 

RM-1 RESIDENCIAL MIXTA 
DE ALTA INTENSIDAD 

RM-2 RESIDENCIAL MIXTA 
DE INTENSIDAD MEDIA 

RM-3 RESIDENCIAL 
MIXTA DE INTENSIDAD 
BAJA 

RM-B RESIDENCIAL 
MIXTA BARRIOS 
INTERIORES 

RM-C RESIDENCIAL 
MIXTA CONJUNTOS 

RM-F RESIDENCIAL MIXTA 
FUNDACIONAL 

RM-R RESIDENCIAL MIXTA 
DE RECONVERSIÓN 

VARIABLE DE 
ACUERDO A 
ZONA 
ADYACENTE 

VARIABLE 
DE 
ACUERDO A 
CONJUNTOS 
EXISTENTES 


